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“Una comunidad de fe y trabajo, que camina en la esperanza”

COMUNICADO N° 8

ANCUD, noviembre 04 de 2021.-

Estimada comunidad educativa:

Junto con saludar y esperando se encuentren bien en el Señor, el

motivo del presente es para informar lo siguiente:

Que, como establecimiento se realizó el día 03 de noviembre de

2021, en coordinación con la unidad de testeo de SEREMI SALUD LOS

LAGOS, una búsqueda activa de casos COVID-19 para mayor seguridad

y tranquilidad de los estudiantes y funcionarios, este proceso se hizo a

través de Test de Antígenos Nasales, exclusivo para la comunidad

educativa (alumnos, docentes y asistentes de la educación), para

mantener la vigilancia epidemiológica en el retorno seguro a clases.

En el testeo preventivo de búsqueda activa de casos COVID -19 se

detectó un caso positivo de un estudiante de primero básico B, por lo

que de inmediato se activaron protocolos de actuación y notificación a

Autoridad Sanitaria y departamento provincial de Educación, estando a

disposición de los lineamientos de la autoridad sanitaria. Como medida

de seguridad el primero básico B afectado realizará cuarentena

preventiva esperando los lineamientos finales de la SEREMI de Salud.

Informamos que el día 04-11-2021 se han notificado como CEDUC

a 13 alumnos, todos del 1er año básico B, compañeros de sala del caso

positivo detectado el día de ayer 03-11-21 en operativo BAC escolar.

La fecha de aislamiento va desde 03-11-21 al 12-11-21, excepto el

1 alumno, quien asiste a clases presenciales el día 02-11-21, por ende,

su cuarentena cuenta de ahí, finalizando el día 11-11-21.
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Durante este tiempo las clases de este curso se mantendrán en

formar remota, excepto aquellos estudiantes que no tuvieron contacto

con el alumno positivo.

Informar que los todos los funcionarios testeados dieron negativo y

que se procedió a la sanitización del sector del primer ciclo.

Como establecimiento se continuará con las medidas sanitarias,

recomendadas por el Ministerio de Salud, como así también con los

operativos BAC, en coordinación con la unidad de testeo de Seremi de

Salud de Los Lagos, velando por la seguridad y salud de toda la

comunidad educativa.

Es relevante comunicarles que todas las medidas tomadas por el

colegio responden a directrices y protocolos que buscan minimizar la

propagación del COVID-19 implementando las medidas determinadas

por la autoridad sanitaria.

Sin otro particular, atentamente

RICARDO JAVIER OYARZO SANDOVAL

RECTOR


